
Autorizar a •Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de la presente línea e$ de alimentar a los 
centros de transformación de la urbanización «Canopus», de
rivando de línea M. T. existente, en el término municipal de 
Robledo de Chávela. Los características principales de la ins
talación son: Tensión 20 KV., tendido aéreo, un circuito tri
fásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua
drados de sección. Apoyos metálicos. Longitud 0,550 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1960.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente él peticionario de la misma con la aprobación a'e su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre.

Madrid, 31 de enero de 1977.—El Delegado provincial.— 
1.523-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

4888 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Hijos de Vicente Arques y 
Cía., S. L.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de azúcar y 
la exportación de turrones, mazapanes y dulces 
(de membrillo, peladillas, etc.).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ei ex
pediente promovido por da Empresa «Hijos de Vicente Arques 
y Cía., S. L.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de azúcar y la exportación 
de turrones, mazapanes y dulces (de membrillo, peladillas, 
etc.).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Hijos dé Vicente Arques 
y Cía., S. L.», con domicilio en avenida de José Antonio, 49, 
Jijona (Alicante), el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de azúcar (P. A. 17.01.) y la expor
tación de turrones, mazapanes y dulces (de membrillo, pela
dillas, piñones, avellanas, frutas confitadas, etc.) (P. A. 17.t>4).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de turrones de «Jijona», «Alicante» 

y «Guirlache» que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelarla o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 23 kilogramos de azúcar.

En todas las variedades y categorías de estos turrones, y 
para los marcados que las circunstancias aconsejen, podrá 
sustituirse la miel, total o parcialmente, por azúcar. En conse
cuencia, en aquellos casos en que tenga lugar esta sustitución 
total o parcial, para cada variedad y categoría de los ante
riores turrones, podrá aumentarse la cantidad de azúcar a 
reponer en proporción a la cantidad de miel, sustituida por 
azúcar, que será como máximo el 46 por 100.

Por cada 100 kilogramo netos exportados de turrones de 
«Yema», «Nieve» y «Fruta», mazapanes o dulces, que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 52 kilogramos de azúcar.

Dentro de estas cantidades se considerarán mermas el 4 
por loo de la materia prima importada.

No existen subproductos.
Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima’ oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del

régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la Admisión Temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la. correspondiente casilla 
de la declaración o Ucencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de Trfico de Perfeccionamiento Activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de Admisión Temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente, en la casilla de Tráfico de Perfeccionamiento Ac
tivo el sistema bajo el cual se realiza la operación (importa
ción temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria, y devolución).

Sexto,—Los mercancías importadas en régimen de Tráfico 
de Perfeccionamiento Activo, así como los productos termi
nados exportables quedarán sometidos al, régimen fiscal de 
comprobación.

Séptimo.—En el sistema de Admisión Temporal el plazo 
para la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derechos 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cua] ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 6 de septiembre de 1976, hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a parter de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfido da 
perfeccionamiento activo que se autoriza

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. .

4889 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Máquinas de Coser Alfa, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de motores 
de explosión y la exportación de motosegadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Máquinas de Coser Alfa, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de motores de explo
sión y la exportación de motosegadoras «Alfa»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

autoriza a la firma «Máquinas de Coser Alfa. 
Sociedad Anónima», con domicilio en paseo San Andrés, 8, Ei- 
bar (Guipúzcoa) el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo Pafá la importación de motores de explosión, mar
ca «Mag», tipo 1026-SRL x 221, un cilindro, 258 centímetros


